
 

  JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Pamplona, quince de octubre de dos mil veintiuno 

 

 
Radicado:  545183184001-2021-00002-00 
Demandante:  YOLANDA CONTRERAS BECERRA 
Demandado: EDWIN AURELIO CONTRERAS representado por YOLANDA 

CONTRERAS BECERRA y HERED. IND. MARTIN EMILIO DELGADO 
CHONA  

Proceso:   DECLARACION U.M.H. 
 
 
En atención a la constancia secretarial, se evidencia que efectivamente no se 

designó curador Ad-Litem a los herederos indeterminados del causante MARTIN 

EMILIO DELGADO CHONA; por tanto en aplicación del Art. 55 del C.G.P, se 

nombra al Dr.  JESUS ABEL QUINTANA VILLAMIZAR. Comuníquesele la 

designación advirtiéndole que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo 

que acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de 

oficio. Líbrese comunicación con las advertencias del caso.  

 

 

NOTIFIQUESE 

La jueza, 

LILIANA RODRIGUEZ RAMIREZ 
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